RESOLUCION TAT- N° 1559-06

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas del catorce de diciembre de dos mil seis.‑

Se conoce RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE interpuestos por el señor EFC, cedula de identidad …. ACTO 0 ACUERDO 1MPUGNADO: Artículo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 24 de noviembre de 2005. Expediente Administrativo N° TAT-053-06.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que desde el año 2001, a FC, producto de haber participado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, el Consejo de Transporte Público le otorgó una concesión directa para la explotación del servicio de transporte de personas en taxi, según se desprende de las publicaciones contenidas en el Diario Oficial: Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171 del 6 de setiembre de 2001, el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199 del 17 de octubre de 2001, situación jurídica, que se mantuvo en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 del 29 de octubre de 2001, Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del 2 de mayo de 2002 (Ver folios 28, 31 y 52 de las publicaciones).

SEGUNDO: Que en el año 2005 mediante acuerdo del Articulo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico, del d fa 24 de noviembre de 2005, se conoció el oficio DAJ-051471 de Asuntos Jurídicos de fecha 27 de abril del 2005 referente a la solicitud planteada por el señor FC, para que se le reconociera el 20 por ciento obtenido en el proceso licitatorio. Dicho acuerdo dice en lo que interesa:

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante escrito presentado por el señor EFC, en fecha 07 de diciembre de 2004 mediante expediente 04- 12-009, solicita revisión de su caso, con el fin de que se le concedan los veinte puntos que le fueron quitados.

2.- Que esta Dirección, emitió oficio DAJ-0401713, que indica en lo que interesa "1- Que en fecha 08 de junio de 2003 el señor FC. presento (sic) ante la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, gestión en la cual solicita se le apruebe el traspaso a su favor de los derechos sobre el permiso de operación de taxi placas AP-824, cuya titular era su esposa RMQ. 2-Que según constancia suscrita por la Licda. Marianela Vásquez Rodríguez, Jefe del Departamento de Administración de Concesión y Permisos en la modalidad de Taxis, se informa que la señora RM, aparece registrada como titular del permiso de operación de la place AP-824, desde el 07 de Julio de 1993. 3- Que la señora MQ no participó como oferente en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis. 4- Que mediante resolución del Notario MRB de las diez horas del 27 de setiembre de 2000, se declararon como únicos herederos al cónyuge supérstite EF y a su hijo JF quien cede sus derechos a su padre. 5- Que el señor EF presento la licencia C-1 vigente, así como el código de conductor.

3.- Que en el citado oficio de fecha 15 de julio de 2004 emitido por esta Dirección se realiza recomendación, a los señores miembros de la Junta Directiva del CTP, en el sentido que se apruebe el traspaso de los derechos de operación de la placa de taxi AP-824, limitándose dicho derecho, hasta el momento en que queden formalizadas las concesiones del servicio de operación de taxis, licitadas en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de taxis. 

4.- Que la recomendación antes mencionada fue acogida por los señores miembros de la Junta Directiva del CTP, mediante acuerdo 5.1 de la sesión ordinaria 51-2004.
Que habiéndose analizado a fondo la situación del señor FC, se puede desprender que el mismo participo en el proceso licitatorio con la oferta 9245 en la base de operación 207010. Asimismo el hecho de haber participado dentro del proceso licitatorio y ser actualmente garante de la calidad de permisionario de la place AP-824, no varia (sic) en nada la puntuación otorgada, esto en razón a la hora de presentar el señor FC, la documentación requerida en la oferta, concretamente la declaración jurada, indico a la Administración que ostentaba la calidad de permisionario de la place AP-824, situación que posteriormente fue analizada por esta Dirección constatándose que el señor FC obtuvo su condición de permisionario con el acuerdo 5.1 de la sesión ordinaria 51-2004 emitido por los Señores miembros de la Junta Directiva del CTP.

5.- Que ante la situación anteriormente expuesta, se desprende que es legalmente imposible por parte de esta Dirección otorgarle el puntaje solicitado, dado que a la hora de que se evaluaron las ofertas dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, el señor FC, no era garante del derecho de permisionario de la placa AP-824, asimismo el Articulo 33 y el transitorio IX de la Ley 7969, establecieron claramente la Table de Evaluación de Ofertas dentro del proceso licitatorio.

POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1.- Acoger en su totalidad la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ende rechazar de piano, por Improcedente, la solicitud formulada por el señor EFC, debido a que no se encontraba legitimado como permisionario a la hora de que se evaluaron las ofertas dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis. motivo por el cual es legalmente imposible otorgarle el puntaje solicitado. Acuerdo que le fue notificado al recurrente el día 22 de marzo de 2006. (Subrayado no es del original, ver folios 9 al 13 del expediente)

TERCERO: Que el día 30 de marzo de 2006, el señor FC presenta Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, Nulidad Concomitante e Incidente de Suspensión de Actuaciones Administrativas en contra del anterior acuerdo. Cita las normas, tanto de la Ley 7969, como de la Ley General de la Administración Pública que permiten recurrir los actos administrativos. Solicita que se conozca la impugnación, ya que su omisión causa una nulidad absoluta de lo actuado. Dice que la anulación que se le notifica no puede quedar en firme mientras no se hayan resuelto en sede administrativa los recursos pendientes en el caso de marras. Todo lo anterior de acuerdo con los artículos 11, 27, 39 y 41 de la Constitución Política.

Solicita que se suspendan los efectos de dichos actos administrativos, que se admita el recurso de revocatoria y en su defecto la apelación en subsidio, y que se le permita continuar trabajando con su taxi hasta que se conozca la verdad real de su caso, el cual fue el que presentó el traspaso y el mismo no se le reconoció hasta después del cierre de la licitación. Indica que en casos similares al suyo se le ha reconocido el puntaje, el traspaso solicitado y se le ha adjudicado una nueva concesión de taxi. (Ver folios 11 a 13 del expediente).

CUARTO: Que en el año 2006, mediante el artículo 5.2.25 de la Sesión Ordinaria 55-2006 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 19 de setiembre de 2006, se conoció el oficio 061418 de Asuntos Jurídicos del 18 de mayo de 2006, referente al recurso de revocatoria con apelación, nulidad concomitante e incidente de suspensión administrativa de actuaciones. Dicho acuerdo dice en lo que interesa:

CONSIDERANDOS
(…)
4. Que sobre el Recurso Revocatoria, de conformidad con el Articulo 152 de la Ley General de la Administración Publica, la revocación de un acto deberá darse por razones de conveniencia, oportunidad o mérito, siempre y cuando haya una divergencia grave entre los efectos del acto y el interés público. Así mismo, señala el numeral 153 del mismo cuerpo legal que podrá fundamentarse en la aparición de nuevas circunstancias no conocidas al momento de dictar el acto o de una distinta valoración de las mismas.
5. Que en el presente caso, no encuentra la Dirección de Asuntos Jurídicos ningún argumento de hecho o jurídico novedoso o diferente que permita revocar con fundamento en lo anteriormente señalado el acto recurrido, por cuanto de los antecedentes del caso, se tiene que el mismo ha sido debidamente valorado y estudiado por la Dirección Jurídica mediante el oficio DA) 051471, en cual se pudo determinar que el aquí recurrente no ostentaba la condición de concesionario o permisionario de un permiso de taxi al momento de presentar su oferta, por lo cual se tiene por bien calificada su oferta.
6. Que siendo que no existen elementos de hecho o de derecho que justifique la revocatoria del acto recurrido, se rechaza la misma.
7. Que sobre el Incidente de Suspensión del Acto, el Articulo 148 de la Ley General de la Administración Publica faculta a la Administración a suspender la ejecución de los Actos Administrativos cuando la ejecución del mismo pueda causar perjuicios graves o daños de imposible o difícil repa ración.
8. Que el Articulo 136 .1 inciso d) de la Ley General de la Administración Publica establece que deberán ser motivados con mención al menos sucinta, los actos que suspendan la ejecución de aquellos que hayan sido objeto de recursos.
9. Que el Articulo 113 de la citada ley, dispone que en la apreciación del interés público se tendré en cuenta en primer lugar los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo; a su vez de conformidad al Artículo 4 del mismo cuerpo normativo, son principios fundamentales de los servicios públicos los de continuidad, eficiencia y su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad de trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios.
10. Que como se comprende del citado Artículo 148, el cual es claro en señalar que como regla de principio los recursos administrativos no suspenden la ejecución de los actos recurridos, además de que a todas luces resulta conveniente que el presunto perjudicado demuestre o señale clara y expresamente los presuntos perjuicios o daños graves o de difícil o imposible reparación que la ejecución inmediata del acto le podrían acarrear, situación que no realiza el aquí recurrente, el cual se limita a solicitarlo en su petitoria, por lo cual procede el rechazo por improcedente.
11. Que sobre los Incidentes de Nulidad, sobre la acción o incidente de nulidad interpuesto contra el Articulo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 042005, de conformidad con lo señalado en los Artículos 165, 166, 168, 171, 172, 174, 175 siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Publica dicho incidente debe ser analizado, por cuanto la potestad del administrado para impugnar los actos nulos en la vía administrativa caducare, según la doctrina que informa dichas normas, en el plazo de cuatro años, de ahí que en cuanto a la nulidad invocada por el recurrente debe este Consejo pronunciarse.
12. Que del escrito presentado por el recurrente, así como por los antecedentes del caso, los cuales han sido citados en el presente informe de manera sucinta, se desprende que no se señala ningún vicio especifico en el acto que justifique la declaratoria de nulidad, por cuanto, dicha petición simplemente se encuentra contenida en el encabezado de la gestión, sin que se haga al respecto mayor desarrollo jurídico doctrinal.
13. Que el Articulo 129 de la Ley General de la Administración Pública señala que el acto debe ser dictado por el Órgano competente y por el servidor regularmente designado al momento de dictarlo, previo cumplimiento de todos los tramites sustanciales previstos al efecto y de los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia. De conformidad con lo señalado en los artículos 5, 7, 8, 10, 11 siguientes y concordantes de la Ley N° 7969, en relación con los numerales 49, 50, 
52 y 56 de la Ley General de la Administración Pública y criterio C-0372000 del 25 de febrero del die 2000 de la Procuraduría General de la Republica el órgano competente en razón de la materia para conocer de las autorizaciones de permisos, otorgamiento de concesiones y todo otro tramite relativo al transporte remunerado de personas en vehículos automotores en la modalidad de taxis, es el Consejo de Transporte Público, por medio de su órgano supremo, la Junta Directiva.
14. Que en este caso se desprende que el acuerdo impugnado por el aquí recurrente fue emanado por la Junta Directiva, siendo conforme el acto recurrido en este sentido con el Ordenamiento Jurídico Administrativo.
15. Que según lo establece el artículo 166 de la Ley General de la Administración Pública, la nulidad absoluta de un acto obedece a una actuación en la que se omitan totalmente al menos uno de los elementos esenciales para la emisión valida del acto, entre ellos puede señalarse el dictado del acto por un órgano incompetente, que el acto sea contrario al ordenamiento jurídico o que se incumplan requisitos elementales de estos o bien la existencia de un vicio grave en alguno de sus elementos , puede presentarse en el motive, en el contenido o en el fin del acto, por lo cual considera esta Dirección Jurídica que el acto impugnado no se encuentra viciado de nulidad absoluta.
16. Que el artículo 168 de la Ley General de la Administración Pública señala que en case de duda sobre la existencia o clasificación e importancia del vicio deberá estarse a la consecuencia más favorable a la conservación del acto (Principio de Conservación a Favor Acti). Dispone edemas el Artículo 113.3 del mismo cuerpo normativo que en la apreciación del inter& público se tendrá en cuenta en primer lugar los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo.
17. Que por las razones de hecho y derecho expuestas se tiene que no se encuentran vicios de fondo o forma que justifiquen la declaratoria de invalidez del acuerdo de la Junta Directiva, por lo que esta Dirección Jurídica considera que debe desestimarse la solicitud planteada en este sentido.
18. Que en relación a la solicitud de continuar prestando el servicio, el recurrente ha continuado prestando el servicio con la place AP 824, de conformidad con lo establecido por el transitorio I de la Ley No 7969 por lo cual dicha gestión deviene en improcedente, estando vigente su autorización para circular hasta tanto se formalice el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, sin perjuicio del inicio de eventuales procesos para la cancelación de dicho permiso.

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME:
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:
1	Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Articulo 3.19 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 del 24 de noviembre del año 2005 por cuanto no existen motives de conveniencia, oportunidad mérito para revocar el Acto Administrativo Recurrido.
2	Rechazarse el incidente de nulidad incoado por el aquí recurrente, por cuanto el acto administrativo recurrido se encuentra sustancialmente apegado al ordenamiento jurídico.
3	Rechazar el incidente de suspensión contra el Articulo 3. 49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005.
4	Rechazar en los términos señalados en el presente informe por improcedente la solicitud de continuar brindando el servicio.
5	Elevar el Recurso de Apelación contra el Articulo 3. 49 de la Sesión Extraordinaria 06-2005 al Tribunal Administrativo de Transporte para lo de su competencia, de conformidad con los artículos 11, 22 siguientes y concordantes de la Ley N° 7969. (Subrayado no es del original, ver folios 19 a 22 del expediente).

QUINTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ Y,

CONSIDERANDO

I.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, y sus reformas y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C037-2000 del 25 de febrero de 2000 y la resolución RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001; el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso y nulidad concomitante.

II- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: a) En cuanto a la legitimación: El recurso es interpuesto por Enrique FC, quien como adjudicado directo de un derecho de concesión, alcanza la legitimación, del artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública. b) En cuanto al plazo de presentación del recurso: Se tiene por interpuesto en tiempo el recurso de apelación.

III.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: A.- Que desde el año 2001  FC, obtuvo en forma directa, por parte del Consejo de Transporte Público un derecho de concesión para el servicio público de taxi, al haber participado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, así como consta, en los alcances N° 66 del Diario Oficial, La Gaceta N° 171 del 6 de setiembre de 2001, el N° 73 a La Gaceta N° 199 del 17 de octubre de 2001, el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 del 29 de octubre de 2001, el Alcance N° 35 a La Gaceta N° 83 del 2 de mayo de 2002. (Ver folios 28, 31, 52 de los referidos alcances). B) Que en el año 2005, mediante acuerdo del Articulo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se rechaza la solicitud planteada desde el 2003 por FC, para que se le reconozcan los 20 puntos relativos a la condición de titular del permiso de taxi, placa AP-824. (Ver folios 5 al 13 del expediente). C) Que mediante acuerdo de articulo 5.2.25 el Consejo de Transporte Público rechaza la revocatoria interpuesta por FC y eleva la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

IV.- SOBRE LOS HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de especial importancia para la resolución del presente asunto.

V.- SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO:
En el análisis de las conductas que exhiben los autos contenidos en el Expediente N° TAT- 053- 06, el Tribunal Administrativo, observa, que con efecto de la participación, como oferente en el Primer Proceso Abreviado de Taxis el ahora impugnante, obtuvo desde el aria 2001, por parte del Consejo de Transporte Público una adjudicación directa de una concesión, para explotar el servicio de taxi público; situación jurídica que ahora, pretende variar la autoridad administrativa otorgante, en razón de los efectos de un permiso del servicio de taxi, que la misma Ley 7969, deja sin efecto alguno luego de haberse concluido con efectos preclusivos contractuales tales permisos.

Situación sumamente extraña y carente de todo efecto jurídico, que se extrae a todas luces de los autos del referido expediente, así las cosas el Tribunal observa que la pretensión del Consejo de Transporte Público al desconocer la condición de adjudicatario directo del recurrente FC, se encuentra viciada de nulidad absoluta por legalidad, toda vez que dentro de todo procedimiento licitatorio, rige el instituto de la preclusión de los actos, el cual impide que la Administración contratante este volviendo sobre etapas que ya han sido superadas, además riñe contra el principio que inhibe a la administración volver sobre sus propios actos administrativos. También debe recordarse que el acto de adjudicación en firme, dentro de un procedimiento de licitación, otorga derechos subjetivos al adjudicado. En el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, dicho acto fue la Sesión Extraordinaria 037-2001 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del 24 de octubre de 2001, la cual se publicó en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207 del 29 de octubre de 2001 así, sostenido por alcances de cita de los años 2002.

En el caso en examen, no observa, este Tribunal, la realización del procedimiento administrativo para la anulación del acto de adjudicación recaído en el Primer Procedimiento Especial Abreviado a favor del senor FC, como asi lo ordena lo establecido tanto por el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, o, en el proceso de lesividad del artículo 10 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, procedimiento en el cual, el aquí recurrente, gozara de su derecho de defensa y ofrecimiento de la prueba que considere pertinente. En este sentido, se ha resuelto en forma reiterada lo siguiente:

"...Ahora bien, el ordenamiento jurídico dispone que la administración pública, está facultada para rectificar su proceder mediante el ejercicio de su potestad revisora, la que cuenta con diferentes instrumentos normativos, al amparo de los cuales puede volver sobre sus propios actos.
Es así como la Ley General de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 173, da la posibilidad de que la Administración, previo dictamen favorable de la Procuraduría General de la Republica —o de la Contraloría cuando la nulidad verse sobre actos administrativos directamente relacionados con la hacienda pública- declare en vía administrativa la nulidad de un acto suyo declaratorio de derechos, cuando esa nulidad, edemas de absoluta, sea evidente y manifiesta.

Asimismo, cuando de manera oficiosa la Administración detecta la existencia de un acto suyo declarativo de derechos con vicios de nulidad, sin que esta sea absoluta, evidente y manifiesta, lo procedente es declararlo lesivo a los Intereses del Estado, a efecto de propiciar con posterioridad su anulación en un proceso contencioso administrativo (artículos 10, inciso 4), 35, 36 incisos 1) y 4) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y 173 de la Ley General de la Administración Pública).

La legislación prevé que todas las acciones o mecanismos que puede utilizar la Administración para revisar sus actos, deben ser ejercidos dentro de un plazo de cuatro años, contados a partir de la emisión del acto que interese. Una vez transcurrido dicho plazo, la posibilidad de anular o revocar el acto por rezones de legalidad o de oportunidad y conveniencia, respectivamente, deja de existir.

Sobre la revocación de los actos administrativos por motivos de oportunidad, GARCIA DE ENTERRIA y FERNANDEZ, se refieren al tema en los siguientes términos:

"A diferencia de lo que ocurre con la revocación por motivos de legalidad, no existe en nuestro Derecho ninguna normativa general que regule la retirada de los actos administrativos por simples rezones de oportunidad. Un acto que declare derechos en favor de un administrado y que no presente vicios en su constitución no puede ser revocado de oficio por la propia Administración so pretexto de que el acto se ha convertido en inconveniente o inoportuno en un determinado momento. Este principio general prohibitivo es, desde luego, una importante garantía para los particulares que, de este modo, quedan a cubierto de los posibles cambios de criterio de la Administración, pero resulta también demasiado rígido en ocasiones. Una solución de equilibrio que garantizaría tanto al interés público como al de los particulares sería la de permitir la revocación por motivos de simple oportunidad o conveniencia, condicionándola, sin embargo, al reconocimiento y pago de una indemnización adecuada que compensase la perdida de los derechos reconocidos por el acto revocado". (GARCIA DE ENTERRIA (Eduardo) y FERNANDEZ (Tomas-Ramon), Curso de  Derecho Administrativo, Madrid, Editorial Civitas S. A., Tomo I, 1987, Pag. 612).

Sobre el mismo tema la Sentencia N° 097 de fecha 15 de octubre de 1997, de las catorce horas cuarenta minutos, de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, señaló que:

"debe precisarse que la Ley General de la Administración Pública, al regular la revocación de los actos discrecionales por razones de oportunidad, conveniencia o merito, le impone a la Administración Publica el deber de recabar un dictamen de la Contraloría General de la Republica, tanto si se trate de actos favorables o declaratorios de derechos (artículo 155, párrafo 10 de la Ley General de la Administración Pública) cuanto de actos de gravamen o desfavorables (artículo 156, párrafo 3º, ibídem). Ese dictamen de la institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia de la Hacienda Pública, constituye un acto preparatorio que ciertamente no suspende el curso del procedimiento para el dictado del acto final, cuyo contenido consiste en la revocación de un acto administrativo precedente; Pero si la Administración active omite solicitar a la entidad contralora el dictamen que prescribe la ley, y este no existe al pronunciarse la resolución, sin duda el acto estaré viciado de nulidad absoluta, por omisión de una formalidad sustancial impuesta por el ordenamiento jurídico. Ese grado de invalidez -nulidad absoluta- del acto de la Administración dictada sin haber requerido y tornado en consideración el dictamen de la Contraloría General de la República, resulta enfatizado por el artículo 188, párrafo 2°, de la Ley General de la Administración Pública, al disponer este que el acto relativamente nulo no se puede sanear cuando el vicio consista en la omisión de dictámenes, precisamente porque en tal hipótesis sobreviene una nulidad absoluta. IV.- Aunque la resolución N° 367 de las 9 hrs. del 8 de mayo de 1987 del M.O.P.T., hubiere estado acertadamente motivada en una de las causales que justifican la revocación, a la luz del artículo 153 de la Ley General de la Administración Pública, como lo es una valoración distinta de las mismas circunstancias de hecho que originaron el acto (Se estima, como consecuencia de unos estudios técnicos, que se trata de una servidumbre y no de un camino público), es lo cierto que se omitió solicitar y considerar el dictamen de la C.G.R., razón que justifica "per se" la nulidad absoluta de la resolución referida. La potestad _de revocación de los actos administrativos debe adecuarse, en su ejercicio, a los límites y requisitos sustanciales y formales que le impone el ordenamiento jurídico,  puesto que, del contrario la revocatoria será inválida. "Lo resaltado no es del original)
En igual sentido se refiere la sentencia N°616, del 30 de julio del 2001, de las nueve horas y treinta minutos, del Tribunal Contencioso Administrativo:

"Este tribunal deja claro que no pone en tela de duda la potestad que le asiste a toda administración pública de defender el dominio público por sus características de Imprescriptible e inalienable o la potestad virtual, implícita o de principio de toda administración de revocar sus propios actos por razones de oportunidad, conveniencia o mérito. No obstante, el ordenamiento jurídico y sí le fija a las administraciones públicas cauces procedimentales claros v específicos _para garantizar la regularidad y legitimidad en su ejercicio y los derechos e intereses legítimos de los administrados destinatarios de las mismas, so pena_ de nulidad del acto dictado." Lo resaltado no es del original.

Conforme lo señalado es claro que si el Consejo de Transporte Público pretende revocar un acto administrativo que confiere derechos al aquí recurrente, lo podría hacer cuando en la emisión de ese acto hubiere existido disconformidad con el ordenamiento jurídico, pero, debe tenerse presente que siempre, respetando los medios establecidos en la Ley General de la Administración Pública, pues actuar de manera contraria, como en el caso bajo examen lo hace la Administración, constituye una actuación irregular que conlleva a ordenar la necesaria anulación del acto administrativo aquí recurrido." (Resolución No. 1160 de las doce horas 30 minutos del 24 de marzo del 2004).

Por ello, el Tribunal considera conveniente que, en aras de salvaguardar los derechos subjetivos del recurrente, así como en la búsqueda de la verdad real de los hechos que priva en todo procedimiento administrativo y en aplicación del principio de economía procesal, acoger la presente apelación por los vicios de nulidad absoluta contenidos en el acuerdo impugnado aquí de sobra comprobados así como la reiterada jurisprudencia administrativa del Tribunal Administrativo.

POR TANTO

I- [bookmark: _GoBack]Se declara con lugar el Recurso de Apelación en Subsidio, la Nulidad Concomitante interpuestos por el señor EFC, cedula de identidad …, en contra del Articulo 3.49 de la Sesión Extraordinaria 04-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del día 24 de noviembre de 2005, en los términos aquí indicados.

II.- Deberá el Consejo de Transporte Público proceder con la formalización correspondiente conforme con la adjudicación otorgada.

III.- De conformidad con el artículo 22 inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
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